
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  22188-52  de  18  DE
OCTUBRE DE 2024.                          

Por medio  de la cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EDILSON  ANTONIO
GUTIERREZ GONZALEZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se
efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22188-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE OCTUBRE DE 2024

RECLAMO 266475 de 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 29 DE OCTUBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 30 DE OCTUBRE DE 2024

Nombre del Peticionario EDILSON  ANTONIO GUTIERREZ GONZALEZ

Identificación del Peticionario 14880814

Matrícula No. 288209

Dirección para Notificación CL 22 BIS # 19- 32 PROVIDENCIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 22188-52 

DE: 18 DE OCTUBRE DE 2024

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22188  DE  30  DE
SEPTIEMBRE  DE  2024  SOBRE   RECLAMO  No.  266475  DE  20  DE  SEPTIEMBRE  DE
2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  señor  EDILSON  ANTONIO GUTIERREZ GONZALEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 14880814 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición
contra Resolución No.  266475-52 de 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024,  mediante  la  cual  se
declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en COBROS POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  No.  288209
Ciclo 4, ubicada en la dirección CL 22 BIS # 19- 32, Barrio PROVIDENCIA  en el  periodo
facturado 2024-9.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  30  DE  SEPTIEMBRE  DE  2024
manifestando su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo
mencionado impugnó la decisión usuario inconforme con el cobro de Reconexión
del  servicio  por  valor  de  $59.800  en  el  periodo  de   facturación  del  Periodo  de
Septiembre  de 2024, expresa que le habían concedido un plazo para el pago en
el  centro  de  servicios  el  cual  fue  aceptado  y  por  error  efectuaron  el  corte,   al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se
declaró  No procedente la reclamación a través de la Resolución 266475-52 la cual
fue notificada por conducta concluyente,  en la cual se le informó lo siguiente:

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el
período de AGOSTO 2024 el predio presentaba edad 2 de facturación  (número de
facturas  sin  cancelar  que  generan  corte  del  servicio  en  predios  de  uso
RESIDENCIAL)  por  valor  de  $229.230,  mediante  la  factura  No.  56627986,  con
fecha límite de pago el 27 de Agosto de 2024. 

Por  lo  anterior,  el  día  29  de  Agosto  de  2024  a  las  09:18  am,  al  no  encontrarse
ingresado  en  el  sistema  el  pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó
orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la
finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día  a  29  de  Agosto  a  las  11:14  am,



procedimiento  que  se  hizo  efectivo  según  refiere  el  sistema  de  información
comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994. Así mismo
se  observa  en  el  sistema  que  se  efectuó  la  reconexión  del  servicio  el  día  31  de
Agosto de 2024 a las 7:12 a.m

Ahora bien, para efectos de resolver  el presente reclamo, se procedió a revisar  el
sistema  de  información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago
después de la fecha limite otorgada, es decir, el día 30 de Agosto de 2024 en EEP
TORRE CENTRAL, a las 3:44 pm, es decir, con posterioridad a la creación de
la  orden  de  corte  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  el
usuario  realizó  el  pago  presentado  el  predio  edad  2  de  facturación,  siendo
entonces  NO  PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del  procedimiento
ejecutado.
.
Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo
presentado  por  el  señor  EDILSON   ANTONIO  GUTIERREZ  GONZALEZ,  por  lo
tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la
facturación del período de Septiembre de 2024, no serán objeto de reliquidación.

 

Con el  fin  de verificar  los argumentos expuestos por  el  recurrente,   se  solicitó  al
Grupo  de  Cartera  y  Recaudo  copia  de  la  orden   de  corte  y  reconexión  y  se
encontró  que  esta  no  está  diligenciada  en  su  totalidad,  pues  no  tiene  firma  del
usuario o testigo plenamente identificado,   falencias que al efectuar el análisis del
documento vicia el procedimiento del cobro por CORTE.

Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro
efectuado por la Empresa por el concepto de la  reconexión,  el cual asciende a $
59.800 valor liquidado en la facturación del periodo de SEPTIEMBRE DE 2024, y
revoca la decisión inicial. Quedando así resuelto el recurso de reposición.

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios
públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -59800 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

RECONEXIO
N ESPECIAL

2024-9 484 0 0 0 59800 -59800

Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO  140  LEY   142  DE  1994.-  Suspensión  por  incumplimiento.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la
suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del
contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo
caso  de  tres  períodos  de  facturación,  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del
usuario o suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las  partes  puede  tomar  medidas  que  hagan
imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la



causal de suspensión.

Haya  o  no  suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  demás
derechos  que  las  leyes  y  el  contrato  uniforme  le  conceden  para  el  evento  del
incumplimiento.

ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio.  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en
forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros,
permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio.
En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que
dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia
en una causal de suspensión dentro de un período de dos años,  es materia que
afecta  gravemente  a  la  empresa,  que  permite  resolver  el  contrato  y  proceder  al
corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de
acometidas  fraudulentas.  Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía
eléctrica,  se entenderá que para efectos penales,  la  energía eléctrica es un bien
mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio permite a la empresa
dar por terminado el contrato, sin perjuicio de sus derechos.

ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para
restablecer el servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o
usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o
reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el
suscriptor o usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior,
habrá falla del servicio..”

En mérito y estando facultado por  la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  EDILSON  
ANTONIO  GUTIERREZ  GONZALEZ  contra  la  Resolución  No.  266475-52  de  24  DE
SEPTIEMBRE  DE  2024,  y  REVOCA   la  decisión  anterior  por   lo  expuesto  en  los
considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 288209 la suma de  -59800. Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dado en PEREIRA, el 18 DE OCTUBRE DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  22192-52  de  18  DE
OCTUBRE DE 2024.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JUAN  CARLOS
BLANDON  MONTOYA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se
efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22192-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE OCTUBRE DE 2024

RECLAMO 266250 de 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 29 DE OCTUBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 30 DE OCTUBRE DE 2024

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS BLANDON MONTOYA

Identificación del Peticionario 10134121

Matrícula No. 1150317

Dirección para Notificación CR 5 # 65- 17 MZ 3 CS 17 COMFAMILIAR BOQUIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 22192-52 

DE: 18 DE OCTUBRE DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22192 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE
2024 SOBRE  RECLAMO No. 266250 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  señor JUAN CARLOS BLANDON MONTOYA, identificado con cédula
de ciudadanía No. 10134121 interpuso dentro de los términos legales Recurso
de Reposición contra Resolución No. 266250-52 de 20 DE SEPTIEMBRE DE
2024, mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo
número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1150317 Ciclo 6,
ubicada  en  la  dirección  CR  5  #  65-  17  MZ  3  CS  17,  Barrio  COMFAMILIAR
BOQUIA en el  periodo facturado 2024-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión  argumentando  que  se  encuentra
inconforme con el consumo facturado en el periodo de Agosto de 2024

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se
declaró  No Procedente la Resolución 266250-52,  en la  cual  se le  informó lo
siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 1150317 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia Consumo
Facturado

Observación

Agosto 365 m3 342 m3 23 m3 23 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)



En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer
nuevas  causas  ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del
Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con
los resultados obtenidos en la visita practicada el día 16 de Septiembre de 2024,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
JHON  FERNANDO  RENDÓN  “Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y
sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  registra  leve  consumo  con  llaves
cerradas.  Equipo de medida  P2115MMRAL146463AA lectura  actual  389  m3”.
Se desvirtúa error del lector.

Es de tener en cuenta la observación “Medidor registra leve consumo con llaves
cerradas”  es posible que en el  predio se presente una fuga interna,  a  la fecha la
Empresa  no  cuenta  con  el  servicio  disponible  del  geófono,  por  lo  tanto,  se  le
recomienda que de forma particular  contrate el  servicio de geófono para ubicar  la
fuga,  realizar  las  reparaciones  pertinentes  y  así  evitar  incrementos  en  su
facturación,  una vez halle  la  fuga puede presentar  en  el  centro  de servicios  de  la
Empresa el  informe del  geófono particular e iniciar  la  reclamación por  el  consumo
facturado.

El  consumo se liquida con base en el  registro fehaciente del  medidor  y  no  por  el
nivel  de  ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del
inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida
y  facturados  a  la  matrícula  No.  1150317  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
Agosto de 2024, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de
consumo por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Se  verifico  en  el  sistema  de  información  comercial  que  el  grupo  de
Operaciones en la ejecución de la orden de trabajo No. 4633750 el día 18 de
septiembre  de  2024  corrigió  fuga  en  los  acoples  del  medidor,  ahora  bien,  al
hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial se evidencia que
en el predio se presentó una fuga en el medidor que  afectó el consumo la cual
fue reparada por personal de la Empresa, por lo tanto, es procedente reliquidar
el  consumo  facturado  en  el  periodo  de  Agosto  y  Septiembre  de  2024
generando cobro promedio de 15 m3, por presentarse en el predio fuga en los
acoples del medidor. 

En  consecuencia,  se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el  
período  de  Agosto  y  Septiembre  de  2024  a  15  m3,  revocándose  así   la
decisión  inicial,   Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien
procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al
petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos



consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el
consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el  expediente  y lo  expuesto por  el  actor,  este despacho considera
respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios
públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -80689 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-9 408 2 11 4345 23898 -19553

AJUSTE A LA DECENA 2024-9 408 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-9 408 0 0 -5 0 -5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-8 408 2 10 4345 21725 -17380

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-8 408 2 10 5147 25737 -20590

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-9 408 2 11 5147 28311 -23164

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-8 408 0 0 -5 -4 -1

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:
“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en
aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de



agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la
empresa  deberá  que  revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el
procedimiento  establecido  en  el  capitulo  de  retiro  y  cambio  de  medidores,
teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en  esta
Circular.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al  preparar  las facturas,  es obligación
de  las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los
períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán
o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos. 
Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no
podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia
o no de las irregularidades en la  medición del  consumo,  razón por  la cual  es
importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su
funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del
inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de  habitantes,  y
estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los
comentarios  y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el
usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y
legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo
de 2007, el prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar
el  consumo a pesar  de haberse identificado una  desviación significativa  y  no
haber  efectuado  la  investigación  previa,  lo  cual  dará  lugar  a  que  pierda  lo
cobrado por encima del promedio del usuario.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JUAN



CARLOS BLANDON MONTOYA en contra de la Resolución No. 266250-52 de 20 DE
SEPTIEMBRE  DE  2024,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1150317  la  suma  de   -80689.
Dicha acreditación se verá reflejada en el  saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este
último se concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente,
cosa que  no  ocurre  en este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la
presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del  expediente,  porque  se  accedió  a  la
petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE OCTUBRE DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 266793-52 de 18 DE OCTUBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRA CABRERA CABRERA
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 266793-52

Fecha Resolución 18 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE OCTUBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 30 DE OCTUBRE DE 2024

Nombre del Peticionario ALEJANDRA CABRERA CABRERA

Matrícula No 1683598

Dirección para Notificación
CL 13 # 13- 23 PS 1SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4659320
Resolución No. 266793-52 

DE: 18 DE OCTUBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 266793 de 30 DE SEPTIEMBRE
DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 la  señora ALEJANDRA CABRERA
CABRERA  identificado  con  C.E.  No.  1024585359,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  266793  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1683598 Ciclo: 1 ubicada en: CL 13 # 13- 23 PS 1 en el periodo
facturado 2024-9

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  8 DE
OCTUBRE  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  ALEJANDRA  CABRERA
CABRERA  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
como funcionario de la  Empresa,  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL126436AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  2188  m3.   Se  observa  que  hubo  una  reparación  de  una  fuga
interna  después  del  medidor,   en  el  momento  de  esta  visita  no  se  observa
que hayan fugas,  medidor funciona correctamente, anexo fotos.

Así las cosas, y con ocasión de la Resolución 266175-52  del 20 de Septiembre
de 2024 y lo evidencia do en la visita técnica, se adjunta reporte móvil, así:





Situaciòn  con  la  que  se  corrobora  que  efectivamente  la  existencia  de  la  fuga
interna ya reparada por el  usuario,  afectó el  consumo del  periodo de Septiembre
de  2024  por  el  consumo  generado,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera
procedente modificar el consumo facturado del periodo reclamado.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  PROCEDENTE   reliquidar  el  consumo  
acumulado facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el  periodo de
SEPTIEMBRE de 2024 al promedio del predio, de acuerdo al registro del histórico
de consumos, antes de presentarse la fuga,  el cual es de 27 m3. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994, este Departamento considera que los consumos facturados por la Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de SEPTIEMBRE de  2024 por 297 m3,
se deben modificar  por la fuga imperceptible  que se presentó en el predio y
la  cual  ya  fue  reparada,  por  lo  tanto,  SE  ACCEDE  a  reliquidar  al  consumo
promedio  histórico  del  inmueble  el  cual  es  de  27  m3,   actuando de  conformidad
con el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -2033734
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-9 408 1 271 2574 697484 -694910



AJUSTE A LA
DECENA

2024-9 408 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-9 408 1 271 2173 588758 -586586

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-9 408 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-9 408 1 271 1275 345601 -344326

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-9 408 1 271 1511 409423 -407912

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ALEJANDRA
CABRERA  CABRERA  identificado  con  C.E.  No.  1024585359  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  a  la  señora  ALEJANDRA  CABRERA  CABRERA  enviando
citación a Dirección de Notificación:,  CL 13 # 13- 23 PS 1 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ALEJANDRA  CABRERA  CABRERA  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1683598  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE OCTUBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó:  Learagon
Revisó: caocampom

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 266745-52 de 18 DE OCTUBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SONYE HENAO y que en vista de no
haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 266745-52

Fecha Resolución 18 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 29 DE OCTUBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 30 DE OCTUBRE DE 2024

Nombre del Peticionario SONYE HENAO

Matrícula No 485979

Dirección para Notificación
CR 22 BIS # 73 B 32 PISO 1 CUBACUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4658840
Resolución No. 266745-52 

DE: 18 DE OCTUBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 266745 de 30 DE SEPTIEMBRE
DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  SEPTIEMBRE  DE  2024  la  señora  SONYE  HENAO
identificado  con  C.C.  No.  42163390,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 266745 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
485979 Ciclo: 11 ubicada en: CR 22 BIS # 73 B 32 PISO 1 CUBA en los periodos
facturados 2024-5,2024-6,2024-7,2024-8,2024-9

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  1 DE
OCTUBRE DE 2024 en la  que  participó la  señora  Solange  Henao  como usuario
del  servicio  público  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  
Empresa,  se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H23VA790840  el cual  registra una lectura acumulada de 55 m3.   Instalaciones
en buen estado, medidor funciona correctamente, predio con un baño, viven
tres personas.  

Así las cosas los consumos facturados para los periodos reclamados, son:

Periodo
2024

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación

Septiembre 48 25 23 SIN OBSERVACION

Agosto 25 25 15 MEDIDOR TAPADO

Julio 25 9 16 SIN OBSERVACION

Junio 9 1520 16 MEDIDOR RECIEN
CAMBIADO

Junio 1520 1520 16 MEDIDOR TAPADO

Mayo 1520 1520 15 DIRECTO



Al revisar el histórico de lecturas se observa que en los periodos de MAYO, JUNIO
y AGOSTO  de  2024,  no  se  ha  facturado   el  consumo  correcto  por  estar  con  la
condición  DIRECTO - MEDIDOR RECIEN CAMBIADO, y la empresa ha facturado
y liquidado consumo por  15 m3,  16 m3   y  15 m3  respectivamente,  siendo este el
Consumo Promedio de predios en condiciones similares, sin ser este un consumo
promedio errado y de acuerdo a lo registrado por  el  equipo técnico ,  lo  anterior,  
dando  aplicación  al  artículo    146  de  la  Ley  142  de  1994  :   “La  Empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que
el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario...  Cuando por acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse, según dispongan los contratos de condiciones uniformes,  con base
en  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Continuando,  se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información
comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  JULIO  de  2024  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de  medida,  la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  alta  utilización  del  servicio  en  el  periodo
reclamado y los hábitos de los ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del
usuario,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  16  m3,  en  el  periodo  de  JULIO
avanzó de 9 m3 a  25 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,
se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la  matrícula  No.  485979  por  la  Empresa,  respecto  a  los  Periodo  de   MAYO,
JUNIO,  JULIO  y  AGOSTO  de  2024,  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual,  NO  se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar o modificar los consumos,
actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Por  otro  lado,  con  relación  a  los  consumos  facturados,  en  los  periodos  de
AGOSTO de  2024  al  no  tener  registro  la  lectura,  que  como  consecuencia  de  lo
manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de
MEDIDOR  TAPADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por  promedio,  tomando
como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los
últimos 6 meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación
de servicios públicos domiciliarios. 

Es  de  aclarar  que,  el  usuario  es  responsable  de  propiciar  las  condiciones
necesarias  para  el  acceso  del  equipo  técnico  al  equipo  de  medida,
garantizando  con  ello  un  adecuado  y  correcto  registro  de  las  lecturas  del
consumo del predio.  

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor  o usuario,  o



con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares,  o con base en aforos individuales…” Artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  evidenciado  en  las  lecturas  del  predio
durante los Periodos relacionados, en el cual no fuè posible leer lo registrado por
el  equipo  de  medida  según  la  observación  registrada  en  nuestro  sistema  de
información,  se  establece  la  existente  entre  la  lectura  del  periodo  de  Julio  de
2024 y la encontrada en Septiembre de 2024,  lo  que nos da por  23 m3,  de  los
que, en el periodo de Agosto se facturaron 15 m3 por promedio,  por lo tanto, en
Septiembre de 2024 se debían facturar por 8 m3,  para un total de  23 m3, que fue
lo registrado por el equipo de medida.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la matrícula No. 485979 por la Empresa, respecto al periodo de SEPTIEMBRE de
 2024,  NO  ES  CORRECTO,   por  lo  cual,  se  procederá  por  parte  de  este
Departamento  a  reliquidar  de  la  siguiente  manera:  Septiembre  de  23  m3  por  8
m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -68182
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-9 480 8 23 17380 49968 -32588

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-9 480 8 23 20590 59196 -38606

AJUSTE A LA
DECENA

2024-9 480 0 0 -2 -1 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-9 480 8 13 -2207 -3587 1380

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-9 480 8 13 -2615 -4249 1634

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que



la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. 
Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al  suscriptor  según
sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:   “De los cobros inoportunos.   Al
cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán
cobrar bienes o servicios que no facturaron por error,  omisión, o investigación de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado
por  SONYE  HENAO  identificado  con  C.C.  No.  42163390  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución a la señora SONYE HENAO enviando citación a Dirección de
Notificación:, CR 22 BIS # 73 B 32 PISO 1 CUBA haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  SONYE  HENAO  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 485979 a partir  de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE OCTUBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 266847-52 de 18 DE OCTUBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MIGUEL ANGEL OBANDO MUÑOZ
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 266847-52

Fecha Resolución 18 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE OCTUBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 30 DE OCTUBRE DE 2024

Nombre del Peticionario MIGUEL ANGEL OBANDO MUÑOZ

Matrícula No 693523

Dirección para Notificación
CR 5 # 41- 16 LC 00SANTA ELENA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4661290
Resolución No. 266847-52 

DE: 18 DE OCTUBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 266847 de 1 DE OCTUBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  OCTUBRE  DE  2024  el  señor  MIGUEL  ANGEL  OBANDO  MUÑOZ
identificado con C.C. No. 4344629, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
266847  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
693523  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  CR  5  #  41-  16  LC  00  en  el  periodo  facturado
2024-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 693523, se ha facturado de la siguiente manera:



En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal  del  predio,  se procedió por  parte  del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 10 de Octubre de 2024, en la que se realizaron las siguientes
observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO “En el momento de
esta visita, no se observa que hayan fugas en las instalaciones del predio, predio con
tres  baños,  viven  cuatro  personas.  Equipo  de  medida  1115MMCCA14496AA  lectura
actual 3273 m3”.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de
Septiembre de  2024,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de  1994   establece:   “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se
emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” Más 49
m3 de consumo pendiente por facturar de Abril de 2024.

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del  grupo de
revisión previa  a  la  facturación del  día  18 de  Septiembre  de  2024  en  donde  manifiestan
que  “Se  cobran  49  m3  pendientes  del  mes  4,  más  el  consumo  del  mes  9,  ocupación  3
personas.”.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es
evidente  la  causa  del  cobro  elevado  para  el  periodo  de  Septiembre  de  2024,  ya  que  se
contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Abril de 2024  el predio tuvo una diferencia de lectura de
63 m3 de los cuales se le facturaron 14 m3 consumo promedio (mientras
se confirmaba las causas del consumo elevado), dejando así un consumo
acumulado de 49 m3 pendientes por facturar.

Igualmente, se le aclara que la Empresa no está violando el debido proceso, los consumos
pendientes  por  facturar  del  Periodo  de  Abril  de  2024  la  Empresa  tiene  plazo  para
recuperarlos hasta el periodo de septiembre de 2024 dando cumplimiento al  Artículo 150
de la ley 142 de 1994: Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a  la  matrícula  No.  693523  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Septiembre  de  2023,
SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de
lectura,  más  consumo  acumulado  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994:   “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se hará con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994: Establece:  “De los cobros inoportunos.   Al  cabo de cinco
meses de haber entregado las  facturas,  las  empresas no podrán cobrar  bienes o  servicios  que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MIGUEL ANGEL
OBANDO MUÑOZ identificado con C.C. No. 4344629 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MIGUEL ANGEL OBANDO MUÑOZ enviando citación a Dirección de
Notificación:, CR 5 # 41- 16 LC 00 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MIGUEL  ANGEL  OBANDO  MUÑOZ  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio
de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 693523 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE OCTUBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 266891-52 de 18 DE OCTUBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANTIAGO JARAMILLO GRANADA
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 266891-52

Fecha Resolución 18 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE OCTUBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 30 DE OCTUBRE DE 2024

Nombre del Peticionario SANTIAGO JARAMILLO GRANADA

Matrícula No 457523

Dirección para Notificación
MZ 6 LT 1SAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4661925
Resolución No. 266891-52 

DE: 18 DE OCTUBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 266891 de 2 DE OCTUBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  OCTUBRE  DE  2024  el  señor  SANTIAGO  JARAMILLO  GRANADA
identificado  con  C.C.  No.  1225090014,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  266891  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  457523  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  MZ  6  LT  1  en  el   periodo
facturado 2024-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 457523, se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal  del  predio,  se procedió por  parte  del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 10 de Octubre de 2024, en la que se realizaron las siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS ALBERTO OSORIO  “Instalaciones  en
buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  trabajan  tres  personas.  Equipo  de
medida P1615MMRSA91736AA lectura actual 329 m3”.



Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de
Septiembre de  2024,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de  1994   establece:   “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se
emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” Más 31
m3 de consumo pendiente por facturar de Abril de 2024.

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del  grupo de
revisión previa  a  la  facturación del  día  24 de  Septiembre  de  2024  en  donde  manifiestan
que  “Se  cobran  31  m3  pendientes  del  mes  4.  Se  revisó  y  no  se  encontraron  daños  de
agua.”.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es
evidente  la  causa  del  cobro  elevado  para  el  periodo  de  Septiembre  de  2024,  ya  que  se
contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Abril de 2024  el predio tuvo una diferencia de lectura de
37 m3 de los cuales se le facturaron 6 m3 consumo promedio (mientras se
confirmaba  las  causas  del  consumo  elevado),  dejando  así  un  consumo
acumulado de 31 m3 pendientes por facturar.

Igualmente, se le aclara que la Empresa no está violando el debido proceso, los consumos
pendientes  por  facturar  del  Periodo  de  Abril  de  2024  la  Empresa  tiene  plazo  para
recuperarlos hasta el periodo de septiembre de 2024 dando cumplimiento al  Artículo 150
de la ley 142 de 1994: Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a  la  matrícula  No.  457523  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Septiembre  de  2023,
SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de
lectura,  más  consumo  acumulado  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994:   “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se hará con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994: Establece:  “De los cobros inoportunos.   Al  cabo de cinco
meses de haber entregado las  facturas,  las  empresas no podrán cobrar  bienes o  servicios  que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SANTIAGO
JARAMILLO  GRANADA  identificado  con  C.C.  No.  1225090014  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) SANTIAGO JARAMILLO GRANADA enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 6 LT 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  SANTIAGO  JARAMILLO  GRANADA la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio
de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 457523 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE OCTUBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 266910-52 de 18 DE OCTUBRE DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  lina  velez  y  que  en  vista  de  no
haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 266910-52

Fecha Resolución 18 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE OCTUBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 30 DE OCTUBRE DE 2024

Nombre del Peticionario lina velez

Matrícula No 19611246

Dirección para Notificación
CL 17 B # 100 A - 01 CS 1 SECBELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4662513
Resolución No. 266910-52 

DE: 18 DE OCTUBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 266910 de 3 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE OCTUBRE DE 2024 la señora lina velez identificado con C.C.
No.  42140171,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  266910
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL SERVICIO A USUARIOS CICLO I de
la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19611246
Ciclo: 13 ubicada en: CL 17 B # 100 A - 01 CS 1 SEC en los periodos facturado
2024-8,2024-9.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE
OCTUBRE DE 2024 en  la  que  participó  la  señora  Juliana  Morales  como usuario
del  servicio  público  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como
funcionario de la   Empresa,   se  determinó que:   cuenta  con  la  disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA86356AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 643 m3.   Existe  fuga por  rebose  en  el  sanitario,  se  recomendó el
arreglo ffunciona planta de bebidas.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 19611246, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 639 m3 635 m3 4 m3 61 m3

consumo por diferencia más 57
m3 pendiente del periodo de

enero de 2024.
(Art. 146-Ley 142/94)

  Agosto     635 m3 632 m3 3 m3 63 m3

consumo por diferencia más 60
m3 pendiente del periodo de

enero de 2024.
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  Y
SEPTIEMBRE  DE  2024,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo



registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del  servicio y en la visita  técnica se desvirtuó  inconsistencia  en el  reporte
de la lectura.

Teniendo  en  cuenta  que  se  presentó  desviación  significativa  del
consumo en el periodo de enero de 2024 el medidor registro 124 m3
y la empresa facturó consumo promedio del predio de 7 m3, dejando
pendiente por facturar 117 m3.

 para  el  periodo  de  agosto  de  2024  el  medidor  registro  3  m3  por
diferencia de lectura más 60 m3 de consumo pendiente por facturar
de enero de 2024, para un total de 63 m3 facturados.

 para el periodo de septiembre de 2024 el medidor registro 4 m3 por
diferencia de lectura más 57 m3 de consumo pendiente por facturar
de  enero  de  2024,  para  un  total  de  61  m3  facturados,  en
cumplimiento  a  la  ley  142  de  1994  Artículo  150.  “De  los  cobros
inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber entregado las facturas,  las
empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error,
omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.  Se  exceptúan  los  casos  en  que  se  compruebe  dolo  del
suscriptor  o  usuario”,  por  ende,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado a la diferencia real de lectura. 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19611246,  por  la  Empresa,  respecto  al
período de agosto y septiembre de 2024,  será objeto de modificación,  por  lo
cual,  SE  ACCEDE  A,  reliquidar,  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -881290 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2024-9 470 0 0 -4 -1 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-8 470 3 63 6518 136870 -130352

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-9 470 4 61 8690 132525 -123835

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-8 470 3 63 3826 80343 -76517

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-8 470 3 63 7721 162146 -154424

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-8 470 3 63 4532 95179 -90647



NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-9 470 4 61 5101 77792 -72691

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-9 470 4 61 6043 92158 -86115

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-9 470 0 0 -3 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-9 470 4 61 10295 156998 -146703

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  lina  velez
identificado con C.C. No. 42140171 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
SERVICIO A USUARIOS CICLO I de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  lina  velez  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 17 B # 100 A - 01 CS 1 SEC haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  lina  velez  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19611246 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE OCTUBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 266950-52 de 18 DE OCTUBRE DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CARLOS  ANDRES  BARBOSA
GRAJALES  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 266950-52

Fecha Resolución 18 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE OCTUBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 30 DE OCTUBRE DE 2024

Nombre del Peticionario CARLOS ANDRES BARBOSA GRAJALES

Matrícula No 19626980

Dirección para Notificación
CR 39 # 92 - 08 BLQ 30 APTO 302SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4667353
Resolución No. 266950-52 

DE: 18 DE OCTUBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 266950 de 7 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE OCTUBRE DE 2024 el  señor  CARLOS ANDRES BARBOSA
GRAJALES  identificado  con  C.C.  No.  4516905,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  266950  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19626980 Ciclo: 10 ubicada en: CR 39 #
92  -  08  BLQ  30  APTO  302  en  los  periodos  facturados
2024-5,2026-6,2024-7,2024-8,2024-9.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE
OCTUBRE  DE  2024  en  la  que  participó  el(el  señor  García  como  usuario  del
servicio público y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa, 
se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
A21N023919  el cual registra una lectura acumulada de 270 m3.  “Medidor frenado
para  cambiar,  viven  dos  personas  anexo  foto  del  medidor  y  la  lectura  actual,
instalaciones en buen estado”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 19626980, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre
        

270 m3 270 m3 0 m3 13 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Agosto      270 m3 270 m3 0 m3 14 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Julio 270 m3 270 m3 0 m3 14 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)



Junio  270 m3 270 m3 0 m3 13 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  270 m3 270 m3 0 m3 12 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor No. A21N023919, el cual registra una lectura
acumulada de 270 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que,
durante el periodo de mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2024, el lector
reportó  en el  sistema la novedad de “REVISAR  MEDIDOR”,  razón por  la cual  el
sistema le liquidó consumo promedio equivalente a  12 m3, 13 m3 y 14 m3,  más
los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  periodos  mayo,  junio,  julio,
agosto y septiembre de 2024, la Empresa facturó un consumo promedio superior
al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  los
periodos mencionados al consumo por aforo de acuerdo al nivel de ocupación del
predio que es de 2 personas y el consumo por aforo es de 4 m3 por persona se
reliquida a 8 m3.

Se  le  informa  al  usuario  el  medidor  esta  frenado  y  debe  autorizar  el  cambio  de
inmediato, se remite al área de Control de pérdidas no técnicas para que inicie el
proceso de socialización y cambio de medidor por frenado.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -123424 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-5 421 0 0 -4 -1 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-8 421 8 14 17380 30416 -13035

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-9 421 8 13 17380 28243 -10863

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 421 8 13 17380 28243 -10863

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 421 8 13 20590 33459 -12869

AJUSTE A LA
DECENA

2024-7 421 0 0 -3 -1 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-7 421 8 14 20590 36032 -15442

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-9 421 8 13 20590 33459 -12869

2024-8 421 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

2024-9 421 0 0 -4 0 -3



ALCANTARILLADO

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 421 8 12 17380 26070 -8690

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-8 421 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-8 421 8 14 20590 36032 -15442

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 421 8 12 20590 30885 -10295

AJUSTE A LA
DECENA

2024-6 421 0 0 -3 -2 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-6 421 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

2024-5 421 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-7 421 0 0 -4 -5 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-7 421 8 14 17380 30416 -13035

AJUSTE A LA
DECENA

2024-9 421 0 0 -3 -5 1

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19626980,  por  la  Empresa,  respecto  al
período  de  mayo,  junio,  julio,  agosto y septiembre  de 2024,  serán  objeto  de
modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A,  reliquidar  por  parte  de  éste
Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la  Ley  142  de
1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los



consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS
ANDRES BARBOSA GRAJALES identificado con C.C. No. 4516905 por concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  CARLOS  ANDRES  BARBOSA  GRAJALES
enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 39 # 92 - 08 BLQ 30 APTO 302
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  ANDRES  BARBOSA
GRAJALES  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19626980 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición



ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE OCTUBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267018-52 de 18 DE OCTUBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE WALDER UCHIMA ARANGO
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267018-52

Fecha Resolución 18 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE OCTUBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 30 DE OCTUBRE DE 2024

Nombre del Peticionario JOSE WALDER UCHIMA ARANGO

Matrícula No 19632588

Dirección para Notificación
CL 67 BIS # 26 - 74 APTO 302CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4675713
Resolución No. 267018-52 

DE: 18 DE OCTUBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267018 de 11 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  OCTUBRE  DE  2024  el  señor  JOSE  WALDER  UCHIMA
ARANGO identificado con C.C. No. 10126049, obrando en calidad de Propietario
presentó  RECLAMO  No.  267018  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19632588  Ciclo:  11  ubicada  en  la
dirección: CL 67 BIS # 26 - 74 APTO 302 en el periodo facturados 2024-9.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE
OCTUBRE DE 2024 realizada por FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ
como funcionario de la Empresa,  se determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P2115MMRAL142724AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
235 m3.  “Se concerta Cita por teléfono, con el usuario, el cual no asistió, se visita
predio  y  se  observa  en  terreno,  que  se  encuentra  solo,  se  observa  medidor
durante 5 minutos y este no registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 19632588, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre
 

227 m3 158 m3 69 m3 69 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  SEPTIEMBRE
DE  2024,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el
medidor presentó una diferencia de 69 m3, avanzó de (158 m3 a 227 m3)
y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica
de  las  instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o
suscriptor  que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta
eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe
establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal
efecto, para que se pueda realizar  las revisiones técnicas correspondientes a las
instalaciones del inmueble.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el  periodo  de  SEPTIEMBRE  DE  2024  ES
CORRECTO  y  no  será  objeto  de  modificación  por  parte  de  este  departamento,
porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre



los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE
WALDER UCHIMA ARANGO identificado con C.C. No. 10126049 por concepto de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  JOSE  WALDER  UCHIMA  ARANGO  enviando
citación a Dirección de Notificación:,  CL 67  BIS #  26  -  74 APTO 302 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  WALDER  UCHIMA  ARANGO  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19632588  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE OCTUBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267032-52 de 18 DE OCTUBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA RIVERA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267032-52

Fecha Resolución 18 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE OCTUBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 30 DE OCTUBRE DE 2024

Nombre del Peticionario CLAUDIA RIVERA

Matrícula No 1929819

Dirección para Notificación
VIA ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 180 PORTERIACERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4685191
Resolución No. 267032-52 

DE: 18 DE OCTUBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267032 de 15 DE
OCTUBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  OCTUBRE  DE  2024  la  señora  CLAUDIA  RIVERA
identificado  con  C.C.  No.  43574993,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO No.  267032  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  1929819  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  VIA
ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO  CS  180  en  los  periodos  facturados  de
Julio, Agosto y Septiembre de 2024.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
17  DE  OCTUBRE  DE  2024  en  la  que  participó  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó
que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° M312-069118  el cual registra
una  lectura  acumulada  de  3525  m3.  "Se  observa  en  terreno,  que  el
predio  se  encuentra  desocupado,  Se  reviso  y existe  fuga  por  rebose
en el sanitario, se recomendó el arreglo".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  los  periodos  de  JULIO,  AGOSTO  Y
SEPTIEMBRE   DE  2023  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a
la matrícula reclamante:



Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no
por el nivel de ocupamiento,  pues cualquier escape visible que se presente
dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.     

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los periodos JULIO, AGOSTO Y
SEPTIEMBRE   DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida 
y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)



meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
CLAUDIA  RIVERA  identificado  con  C.C.  No.  43574993  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  CLAUDIA  RIVERA  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:,  VIA  ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 180
PORTERIA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  RIVERA  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1929819 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción



trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE OCTUBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO


